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RESOLUCION DEUDOR MOROSO 

RESOLUCIÓN NÚMERO No... 10 80.  
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Por medio de la cual se declara Deudor Moroso 

La Gerente General del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué-
INFIBAGUE-, En uso de sus facultades legales, estatutarias establecidas en el Decreto 183 
del 23 de abril de 2001, Ley 1437 de 2011, el Acuerdo de consejo directivo No 004 deI 21 
de mayo de 2013 Resolución de Gerencia N°645 de 13 de noviembre 2012 demás normas 
concordantes 

CONSIDERANDO 

1. Que El INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE, 
INFIBAGUE, es un Establecimiento Público del orden Municipal con Personería Jurídica, 
Autonomía Administrativa y Patrimonio propio e Independiente. 

2. Que según lo dispuesto por el Artículo 98 OPACA., Las Entidades Públicas definidas 
en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas en su favor, que 
consten en documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con este Código. Para 
tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los 
jueces competentes. 

3. Que según lo dispuesto por el Artículo 99 OPACA. en su Numeral 1, Prestarán mérito 
ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa 
y exigible, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma 
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

4. Que el señor (a) MARIA ARABELLA ORJUELA ROMERO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 28.521 .098de Ibagué Tolima, Mediante Resolución 373 de Agosto 25 de 
2009 y  contrato de uso Administrativo No 0071 se le adjudico el local 254ubicado en la 
plaza de la 28. 

5. Que de acuerdo a certificación de fecha 06 octubre de 2021 expedida por La Dirección 
Financiera del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué, INFIBAGUE, 
a la fecha el señor(a) MARIA ARABELLA ORJUELA ROMERO adeuda la suma de 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($ 532.555), por concepto de Tarifas de uso Administrativo. 

Calle 60 con Cra. 5° Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué - Tolima 
Teléfono: (8) 2746888 - (8) 2786888 - (8) 2747444 Fax: (8) 2746410 
E-mail: correspondenciainfibogue.gov.co  
Página Web: www.infibague.gov.co  

IBAUÉ 
VIBRA 



INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE Iconrec co fleo con lec 

NIT: 890.700.755-5 
ct,r$ t.,14r., ee-aw. 

AG E 
t,.IIIw,. de nr. d,J,çrOp,,n,,j*n y øsotroIIo 4, 

O 3 DIC 2021' --10 80 
6. Que existe las facturas del Instituto, correspondiente a los períodos adeudados la cual 
hace parte integral de esta resolución; así 

NUMERO 
PERIODO CAPITAL ($) 

INTERESES 
FACURA($)  

RECAUDO 
SALDO ($) 

392544 Mar-20 28,381 0 28,381 0 28,381 

394248 Apr-20 28,381 333 28,714 0 28,714 

395920 May-20 28,381 587 28,968 0 28,968 

397860 Jun-20 28,381 587 28,968 0 28,968 

399516 JuI-20 28,381 587 28,968 0 28,968 

401185 Aug-20 28,381 861 29,242 0 29,242 

402889 Sep-20 28,381 3,248 31,629 0 31,629 

404823 Oct-20 28,381 3,679 32,060 0 32,060 

406493 Nov-20 28,381 4,305 32,686 0 32,686 

408164 Dec-20 28,381 4,892 33,273 0 33,273 

410524 Jan-21 31,203 5,694 36,897 0 36,897 

412207 Feb-21 31,203 6,049 37,252 0 37,252 

414538 Mar-21 31,203 6,625 37,828 0 37,828 

416270 Apr-21 31,203 7,301 38,504 0 38,504 

418004 May-21 31,203 7,877 39,080 0 39,080 

419641 Jun-21 31,203 8,902 40,105 0 40,105 

TOTAL 532,555 0 532,555 

7. Que es imperativo para Infibagué adelantar las gestiones y acciones conducentes en 
orden a la recuperación de los dineros adeudados por el señor(a) MARIA ARABELLA 
ORJUELA ROMERO. 

8. Que para proceder al cobro de los dineros adeudados por el señor(a) MARlA' 
ARABELLA ORJUELA ROMERO existe el procedimiento administrativo de cobro coactivo 
establecido en el C.P.A.C.A. y el Acuerdo de consejo directivo No 004 del 21 de mayo de 
2013. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRlMRO Declarar deudor moroso al señor(a) MARIA ARABELLA 
ORJUELA ROMERO identificada con cédula de ciudadanía No. 28.521.098z  de Ibagué 
Tolima, en su condición de adjudicatario del puesto 254'ubicado en la plaza de la 28, 
identificado con el código de cuenta No. 280254, la suma de QUINIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 532.555), de 
conformidad a la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de la presente resolución 
al señor(a) MARIA ARABELLA ORJUELA ROMERO de conformidad con lo ordenado por 
el artículo 67 a 69 deI OPACA. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
interpuesto ante la Gerencia General de Infibagué, de conformidad con el articulo 74 y  76 
del OPACA, el cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso. 

ARTICULO CUARTO: Comuníquese la decisión contenida en este acto administrativo, a la 
oficina encargada de adelantar el cobro coactivo para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Q &bdo,2 
P ARBELAEZ ARENAS 

Gerente General 

yo. Bo.: Felipe Roberto La Rota García 

Secretario General 

Reviso; crtsthian camilo Carbonell Palacio / 
Director Financiero 

Proyecto; Andrés Felipe Góngora Sánchez 

Abogado - Contratista 
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